PROTOCOLO PARA ACOMPAÑAR EL PROCESO DE TRANSICIÓN SOCIAL DE UNA PERSONA TRANS EN UNA EMPRESA
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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1.Compromisos de la empresa
El Estatuto de los Trabajadores en su Artículo 4.2.c establece que los trabajadores y trabajadoras tienen derecho “a no ser discriminados directa o indirectamente para el empleo, o una vez empleados, por razones de sexo, estado civil, edad dentro de los límites marcados por esta ley, origen racial o étnico, condición social, religión o convicciones, ideas políticas, orientación sexual, afiliación o no a un sindicato, así como por razón de lengua, dentro del Estado español”.

El artículo 17.1 establece que “se entenderán nulos y sin efecto los preceptos reglamentarios, las cláusulas de los convenios colectivos, los pactos individuales y las decisiones unilaterales del empresario que den lugar en el empleo, así como en materia de retribuciones, jornada y demás condiciones de trabajo, a situaciones de discriminación directa o indirecta desfavorables por razón de edad o discapacidad o a situaciones de discriminación directa o indirecta por razón de sexo, origen, incluido el racial o étnico, estado civil, condición social, religión o convicciones, ideas políticas, orientación o condición sexual, adhesión o no a sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de parentesco con personas pertenecientes a o relacionadas con la empresa y lengua dentro del Estado español.

Serán igualmente nulas las órdenes de discriminar y las decisiones del empresario que supongan un trato desfavorable de los trabajadores como reacción ante una reclamación efectuada en la empresa o ante una acción administrativa o judicial destinada a exigir el cumplimiento del principio de igualdad de trato y no discriminación”.

El artículo 14.i del Estatuto Básico del Empleado Público establece como derecho individual del empleado o empleada pública “la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico,género, sexo u orientación sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social” .

Por todo ello, como empresa con una Responsabilidad Social Corporativa encaminada a lograr el respeto de la diversidad y promover la reducción de las desigualdades sociales, en caso de que un trabajador/trabajadora/trabajadore notifique a la empresa que va a realizar o está realizando el proceso de transición, con el fin de facilitarle este proceso y prevenir cualquier situación de discriminación y/o acoso y proteger los derechos del trabajador/trabajadora/trabajadore, la empresa X se compromete a:
A-Tratar la persona interesada con el pronombre y nombre elegido desde el momento en que la persona decida o acuerde más allá de la identidad legal.

B- Proporcionar una nueva identidad corporativa al trabajador/trabajadora/trabajadore conforme a su identidad o expresión de género, que se materializará en la rectificación o adecuación de sus bases de datos,correo electrónico, directorio corporativo, tarjetas de identidad, de control de acceso, de visita, etc., más allá de la identidad legal.

C-Conservar todos los derechos y beneficios sociales y laborales que le corresponden al trabajador/trabajadora/trabajadore.

D-Mantener la identidad legal de la persona interesada única y exclusivamente para aquellos asuntos en que se requiera, tales como nóminas, seguridad social, hacienda, etc.

E-Custodiar la identidad legal, siendo accesible única y exclusivamente a aquellos empleados y empleadas que debido al tipo de trabajo que realizan la necesitan forzosamente pero en ningún otro caso dicha información estará a disposición de otros empleados o empleadas, independientemente del nivel jerárquico que ocupen.

F- Actualizar la información legal una vez la persona haya realizado la rectificación de nombre y sexo legal ante el Estado, dentro del plazo estipulado por ley y  destruyéndose cualquier documentación anterior, en la medida en que sea posible, de conformidad con el artículo 7.4 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

G-Realizar charlas o jornadas formativas anuales en los estamentos de la empresa que sean necesarios (dirección, compañeros y compañeras,…) sobre la realidad trans.

H- Facilitar mecanismos de comunicación con compañeras/compañeres/compañeros y/o con proveedores / clientes, siempre y cuando éste sea deseo de la persona interesada. 

I-Tener en cuenta y respetar las necesidades sanitarias de la persona trans, como permisos por consultas médicas, asistencia a las unidades y tratamientos médicos en caso necesario, excluyéndose estos permisos del cómputo de absentismo para el despido objetivo.

J- Conceder los permisos necesarios que requiera cualquier hombre trans o persona no binaria gestante, así como los beneficios sociales previstos por la empresa, en igualdad de derechos y condiciones.

K- Permitir utilizar el uniforme o ropa de trabajo y el acceso a las instalaciones segregadas por género (aseos, duchas, vestuarios, etc.) de acuerdo a la elección de la persona interesada. Así como, habilitar aseos no segregados por género. 

L- Negociar en los protocolos de acoso laboral y planes de igualdad medidas o ejes específicos para favorecer la igualdad y proteger a las personas trans.

M-No tolerar presiones externas de personas físicas o jurídicas que vayan en detrimento de los derechos o la dignidad de las personas trans de la plantilla, igual que con cualquier otra persona empleada.

N-Elevar este protocolo al organismo oportuno del grupo, si la empresa pertenece a un grupo de empresas o corporación la empresa matriz o principal, con el fin de que se haga extensivo a todas las empresas del grupo.

O-Este protocolo será de aplicación en su totalidad a todo el personal de la empresa, incluido el personal directivo, se encuentre o no en el ámbito del convenio de aplicación, el personal afecto a contratas o subcontratas y/o puesto a disposición por las ETTs y personas trabajadoras autónomas relacionadas con la empresa.

P-La empresa asume la obligación de dar a conocer a la clientela y a las entidades suministradoras la existencia del presente protocolo, con indicación de la necesidad de su cumplimiento estricto.

Q- El incumplimiento de cualquiera de estos apartados por parte de la empresa podrá ser denunciado por la persona trans, o cualquier otra persona de la empresa, al comité de igualdad o a los estamentos superiores correspondientes para su oportuna corrección.

2. Pasos a seguir para pedir la implementación de estos compromisos, detallados en relación con cada compromiso:
A -La persona interesada puede comunicar los pronombres y nombre elegidos mediante cualquiera de estas opciones:

-> correo electrónico directamente a RRHH

-> comunicándolo a su superior directo y que éste se lo comunique a RRHH

-> mediante una reunión con RRHH

Si es necesario se puede consultar un modelo  en el anexo 2 a modo de orientación o usarlo tal cual 

B- Cuando la persona trans solicite la nueva identidad corporativa (mediante correo electrónico, reunión...) la empresa se la proporcionará en el espacio de un mes. 

F- La persona interesada puede informar del cambio de su identiad legal mediante cualquiera de estas opciones:

-> correo electrónico directamente a RRHH

-> comunicándolo a su superior directo y que éste se lo comunique a RRHH

-> mediante una reunión con RRHH

Si es necesarrio se puede consultar un modelo en el anexo 3

H- La persona interesada podrá pedir que se facilite la comunicación global de su transición social a la empresa mediante todas o cualquiera de estas opciones:

-> correo electrónico enviado desde RRHH

-> noticia en la intranet de la empresa

-> RRHH comunicándolo al comité de dirección y que sean los directores los que lo bajen a sus trabajadores. 

I- La persona interesada comunicará de la forma que les sea más comoda (reunión, comunicación informal, correo electrónico, etc) y con antelación a su superior sus necesidades médicas y las ausencias laborales que estas comporten para el correcto funcionamiento del departamento. 

Los apartados no detallados anteriormente (C, D, E, F, G, J, K, L, M, N, O, P), 
no dependen en su totalidad o en parte de la persona interesada, y si se detectara su incumplimiento esta podrá presentar una queja al comité de igualdad y a los estamentos superiores correspondientes para exigir su cumplimiento y recibir la compensación oportuna.

Firmado a ___ de ____________ de _______

Firma Dirección de Empresa ____________ 

Firma Comité de Igualdad _______________

3. Anexo1 -Glosario
Orientación sexual: se refiere a la atracción emocional, romántica, afectiva o sexual hacia otras personas, que pueden ser del mismo género (lesbianas y gais), de distinto género (heterosexuales) o ser independiente del género (bisexuales). En nuestra sociedad las personas que no son heterosexuales suelen estar sometidas a discriminación a causa de ello. 

Identidad de género: la vivencia interna e individual del género tal y como cada persona la siente y auto determina, sin que deba ser definida por terceros, pudiendo corresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento, y pudiendo involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal a través de medios farmacológicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que ello sea libremente escogido 

LGTBIQA+: siglas bajo la que se incluyen la diversidad de orientaciones, identidades y expresiones de género. 

Persona trans: toda aquella persona que se identifica con un género diferente o que expresa su identidad de género de manera diferente al género que le asignaron al nacer. El término trans ampara múltiples formas de expresión de la identidad de género o sub categorías como transexuales, transgénero, travestis, variantes de género, queer o personas de género diferenciado, así como a quienes definen su género como “otro” o describen su identidad en sus propias palabras. 

Proceso de transición: es aquel proceso por el que las personas trans modifican su expresión de género para adecuarla a su identidad de género. Este proceso para algunas personas puede incluir tratamientos médicos especializados. 

Expresión de género: es la manera en que las personas manifestamos nuestra identidad de género a través de códigos inscritos en facetas tales como la conducta, la forma de andar, la vestimenta, la manera de hablar,… 

Sexo asignado: es el género que se le asigna a las personas al nacer por la mera observación de sus genitales. 

Personas cisexuales o cis: aquellas personas que están conformes con el sexo asignado en su nacimiento. Este concepto se utiliza en contraposición al de “personas trans”, quienes no están conformes con tal asignación. 

Cisexismo: sistema de actitudes, sesgos y discriminación que invisibiliza a las personas trans. Parte de la suposición de que todas las personas son cisexuales, invisibilizando la diversidad de las identidades trans. De este fenómeno deriva la discriminación hacia las personas trans o “transfobia”. 

Heterosexismo: sistema de actitudes, sesgos y discriminación que está en favor de una sexualidad entre personas de distinto género, por tal motivo se considera que lo normal o natural es que las personas sean heterosexuales y que, mientras no demuestren lo contrario, se presumen heterosexuales. Este fenómeno incluye considerar la no heterosexualidad como antinatural o patológica, pudiendo ocasionar discriminación en forma de “homofobia”. 

LGTBIfobia: discriminación y actitudes negativas ante las personas lesbianas, gais, trans, bisexuales e intersexuales. Esta actitud hostil puede darse incluso por el solo hecho de parecerlo o defenderlo.

Transfobia: discriminación y actitudes negativas ante las personas que son, parecen ser trans o quienes las defienden. 

4. Anexo 2 modelo comunicación a la empresa del inicio del proceso de transición
COMUNICACIÓN A LA EMPRESA DEL INICIO DEL PROCESO DE TRANSICIÓN A LA EMPRESA: _____________________________________, con D.N.I. nº: ___________trabajador/a de la empresa cuyos datos figuran en el encabezamiento 

EXPONGO 

Que, dado que mi identidad de género no se corresponde con el sexo asignado en mi nacimiento estoy llevando a cabo un proceso de transición y por ello 

SOLICITO   

Que, aunque a efectos oficiales y legales el nombre que la empresa utiliza es mi nombre y sexo expresados en mi documentación (que todavía debe mantenerse para temas administrativos y legales, como nóminas, Seguridad Social, Hacienda, etc.), todo el personal de la empresa debería dirigirse a mí según mi nombre elegido que es ________________________________________, y mi identidad de género que es ________________   

Que se me proporcione una nueva identidad corporativa adecuada a mi identidad y/o expresión de género, materializándose en la rectificación adecuada de las bases de datos de la empresa, correo electrónico, tarjetas de identidad, de control de acceso, etc.   

Que, asimismo, mi identidad de género debe ser respetada y se me debe adecuar el uniforme o ropa de trabajo y permitir el acceso a cualquier espacio donde exista segregación por sexos, como baños, vestuarios, etc., según mi elección.   

Que, con el fin de que la aplicación de estas medidas por parte de la empresa sea lo más efectiva posible, sería conveniente impartir formación y sensibilización específica a todo el personal de la empresa.   

Que se mantenga confidencialidad sobre mis datos y se solicite mi consentimiento para cualquier acción sobre ellos, en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

En…,… de… de 20… 

Fdo.: (El/La/Le trabajador/a/e)                   Fdo.: La empresa 

(Que se da por enterada y presta su conformidad)

5- Anexo 3 - Modelo de Comunicación a la empresa de la rectificación registral (identidad legal) 

5.Anexo 3 modelo comunicación a la empresa de la rectificación registral:
COMUNICACIÓN A LA EMPRESA DE LA RECTIFICACIÓN REGISTRAL:

___________________________________________, con D.N.I. nº: ____________ trabajador/a de la empresa cuyos datos figuran en el encabezamiento 

EXPONGO   

Que, conforme al procedimiento legal establecido en la Ley 3/2007, Reguladora de la Rectificación Registral de la Mención Relativa al Sexo de las Personas, con fecha _________. se me ha expedido un nuevo D.N.I. (que mantiene el mismo número) que acredita mi sexo legal como _______, y como mi nombre propio el de _______________________________, y por ello, 

SOLICITO 

Que se tenga por realizada la presente comunicación y se tomen las medidas necesarias y oportunas para:   

    La rectificación en todos los documentos personales, profesionales y/o legales obrantes en las oficinas de la empresa que la contuvieren de la mención relativa al sexo del/la solicitante, haciendo constar el de (mujer/hombre), en vez de (hombre/mujer), así como el cambio de nombre propio de ______________________________________________________, por el de ____________________ ____________________   

    Observar en cualquier trato personal o comunicación escrita desde la recepción del presente escrito, la protección que otorga la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal del/la trabajador/a, y la prohibición expresa de su difusión indebida, dispensando al/la trabajador/a un trato respetuoso y correspondiente a su género.   

    Que, con el fin de que la aplicación de estas medidas por parte de la empresa sea lo más efectiva posible, sería conveniente impartir una formación y sensibilización específica a todo el personal de la empresa.

En…,… de… de 20… 

Fdo. (El/La/Le trabajador/a/e):                  Fdo: La empresa 

(Que se da por enterada y presta su conformidad)

